
N. decklar

Miércoles 21.08.2019

Declaración del Director de la Oficina de Prensa de la Santa Sede, Matteo Bruni

Al reiterar su respeto por las autoridades judiciales australianas, como declaró el 26 de febrero con ocasión de
la sentencia en primera instancia, la Santa Sede toma nota de la decisión de rechazar la apelación del cardenal
George Pell.

En espera de cualquier novedad en el proceso judicial, recuerda que el cardenal siempre ha reafirmado su
inocencia y que tiene derecho a apelar ante el Tribunal Superior.

En esta ocasión, junto con la Iglesia de Australia, la Santa Sede confirma su cercanía a las víctimas de abusos
sexuales y su compromiso, a través de las autoridades eclesiásticas competentes, de perseguir a los miembros
del clero responsables de ellos.


